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LA MASA DE AGUA 

SUBTERRÁNEA  

TIERRA DEL VINO 



LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA (Art. 40, TRLA): 

1.Conseguir el buen estado y la adecuada 

protección del dominio público hidráulico 

y de las aguas 

2.La satisfacción de las demandas de 

agua 

3.El equilibrio y armonización del 

desarrollo regional y sectorial 



LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN LA CUENCA DEL DUERO 

La parte española tiene una superficie de 79.000 km2 y se divide en sesenta y cuatro 
masas de aguas subterránea. 



Medina del Campo 
Los Arenales 

Tierra del Vino 

Tordesillas 

Terciario detrítico bajo los páramos 

La masa de agua Tierra del Vino ocupa 1.640 km2 y afecta a 77 municipios de  
Valladolid, Salamanca y Zamora con 55.000 habitantes 



¿CÓMO ESTÁ LA MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA 

TIERRA DEL VINO? 



precipitación 

infiltración 
escorrentía 

Índice de explotación (Ie>0,80) 
 
Evaluación piezometría  
(descendente) 

¿POR QUÉ ESTÁ EN MAL ESTADO CUANTITATIVO? 

evapotransp 

ALMACENAMIENTO EN 
SUELO

PRECIPITACIÓN

ESCORRENTÍA 
SUPERFICIAL

ALMACENAMIENTO EN 

ACUÍFERO RIOS

EVAPOTRANSPIRACIÓN



Índice de explotación en la masa de agua Tierra del Vino 

Ie = 1,50 

TOTALES Nº APROV 7.155

Nº TM 84

CAUDAL MAX. L/S 39.955,05

SUPERFICIE (HA) 17.594,21

TIPOS APROV. SECCIÓN A 689          

SECCIÓN B 1.425       

SECCIÓN C 3.599       

CATÁLOGO 1.442       



Evolución piezométrica de la masa de agua  
Tierra del Vino (1975-2012) 

extracción 



Evolución piezométrica de la masa de agua  
Tierra del Vino(1972-2003) 

+ 1 m/año - 0,4 m/año 

10 m 



Evolución piezométrica de la masa de agua  
Tierra del Vino(2004-2012) 



Evolución piezométrica de la masa de agua  
Tierra del Vino(1972-2004) 

25 m 

+1,5 m/año - 0,9 m/año 



¿QUÉ HACER SI UNA MASA DE AGUA 

SUBTERRÁNEA  

ESTÁ EN MAL ESTADO? 

Año 2009 Año 2015/ 2021/ 2027… 

¿? 





ZONIFICACIÓN 

MASA DE AGUA 

MEDINA DEL CAMPO 

ZONA NO AUTORIZADA 

TM con Rc/Rd>75% 
(artículo 64 Normativa) 

Limitación nuevas 
extracciones 

ZONA CON 
LIMITACIONES 
ESPECÍFICAS 

A definir por O.C. 

A definir por O.C. 

¿? 



Artículo 66 del Real Decreto 478/2013, de 21 de 
junio (Normativa del Plan): Autorizaciones para 
recarga artificial con aguas naturales. 

2. Cualquier autorización de recarga requerirá, la 
constitución de la comunidad de usuarios 
de los beneficiados por el incremento de 
regulación 
 

 

CONDICIONES RECARGA MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

¿? 



 Sistemas de control de caudales 
Orden ARM/1312/2009 (BOE nº 128, 27/5/2009) 

SEGUIMIENTO ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
¿? 



 Sistemas de control de caudales 
Orden ARM/1312/2009 (BOE nº 128, 27/5/2009) 

SEGUIMIENTO ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA ¿? 



SEGUIMIENTO ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
Imagen sensor satélite DEIMOS-I 10 de agosto de 2013 



SEGUIMIENTO ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
Imagen sensor satélite DEIMOS-I 10 de agosto de 2013 


